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En Madrid, siendo las diez horas y treinta minutos del día 7 de diciembre de 2022, en la Sala 
de Juntas de la planta tercera del edificio administrativo se constituye la Mesa de Contratación del 

continuación, para proceder a la apertura de documentación del Procedimiento Abierto 
Simplificado con pluralidad de criterios para el SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN 
EQUIPO DE DIAGNÓSTICO VESTIBULAR PARA ORL, DEL  HOSPITAL GENERAL 
UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN. Expte. A/SUM-033209/2022.  

PRESIDENTE: (Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital General Universitario 
Gregorio Marañón de fecha 15 de marzo de 2016). Jefe del Servicio de Contratación: D. Jesús 
Hernández Mendoza. 

VOCALES: 

REPRESENTANTE DE LA INTERVENCIÓN: (Habilitación por Resolución de 28 de julio de 
2022 de la Intervención General de la Comunidad de Madrid). D. Eduardo Labad Aramburu. 

LETRADA: (Habilitación por Orden de 9 de marzo de 2022, de la Consejería de Presidencia, 
Justicia e Interior). Dª María Dolores Madrid Blanco. 

VOCAL: (Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital General Universitario Gregorio 
Marañón de fecha 15 de marzo de 2016). Empleada pública del Servicio del Servicio de Compras 
y Logística: Dª Gloria Jiménez Ferrero. 

SECRETARIO: (Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital General Universitario 
Gregorio Marañón de fecha 15 de marzo de 2016). Jefe de Sección de Contratación 
Administrativa: D. Jaime Ortega Alonso. 

ASESOR TÉCNICO:  D. Eugenio Herrero Alonso. 

Se procede a la apertura de documentación Administrativa, Técnica y Económica del 
Procedimiento Abierto Simplificado con pluralidad de criterios, del mencionado suministro, por 
un presupuesto máximo de VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (28.589,88 , al que le corresponde una base 
imponible de 23.628,00 4.961,88 informándose que en el Servicio de 
Contratación del citado Hospital se han presentado las siguientes empresas:  

1. DIATEC SPAIN, S.L.U.

Se procede a continuación a la apertura y lectura del Sobre único, que contiene "Documentación 
Administrativa, Técnica, Económica y Criterios Automáticos .  

El Asesor Técnico revisa la documentación presentada por la empresa DIATEC SPAIN, S.L.U., y 
comprueba que dicha documentación se ajusta a los requerimientos exigidos en el Pliego 
Prescripciones Técnicas por lo que dicha empresa queda admitida en el procedimiento.  
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Ref: 57/688130.9/22



 

   

 
Posteriormente, la Mesa de Contratación procede a la apertura y lectura de las proposiciones 
económicas y de los criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas, de la 
empresa admitida, con el siguiente resultado: 

 
 

LICITADORES 

PRECIO  
PRECIO 
OFERTA 

Base 
Imponible 

Criterio 
precio  

(60 ptos) 

Criterios 
automáticos 

(40 ptos) 

Puntos 
totales 

LICITACIÓN 

Base Imponible 

23.628,00 

DIATEC SPAIN, S.L.U.   23.628,00  0,00 35,00 35,00 

 
 
En consecuencia, la Mesa de Contratación propone como adjudicatario del expediente de 
referencia a la empresa DIATEC SPAIN, S.L.U., por ser la empresa con mejor clasificación. 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las doce horas y treinta minutos 
extendiéndose la presente acta. 

 
 
 
 
 

Fdo.: Jesús Hernández Mendoza     Fdo.: Jaime Ortega Alonso 
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